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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

M INISTERIO D E G RA C IA  Y JU STICIA.

Habiéndose com etido  en la ta rde  de hoy el escande 
loso a ten tado  de haberse p ron u n c iad o  en los parajes pú 
Micos de esta capita l voces su bv ers ivas ,  al m ism o tiemp 
que se v ic toreaba  j i n  n o m b re  augusto  , es la vo lun tad  d 
S. M. que sem ejante  desd iden  se re p r im a  desde luego, 
se evite con el escarm ien to  la repet ic ión  de tales excesos 
En su consecuencia me ordena  haga e n te n d e r  á Y. S. adop 
te las mas p ro n ta s  y eficaces disposiciones á fin de que  e 
t r ib un a l  com peten te  proceda á la deb ida  form ación  di 
causa para  el castigo de lt>s c u lp a b le s , rem oviendo  los obs 
táculos q u e  de cua lqu ie r  modo pu ed an  en to rpecer  la apli 
cacion saludable  del poder de las leyes.

De Real orden lo comunico á V. S. para su cumplí 
miento y demas efectos correspondientes. Dios guarde ...; 
V., S. muchos años. Madrid í l  de Abril cíe 184 7. — Ya a 
monde.=Sr. fiscal de la audiencia territorial de Madrid.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de administración Circulares,

Con esta fecha se dice al gefe político de Cádiz, de 
Real orden, lo siguiente:

«Remitido al Consejo Real el expedien te  de com peten 
cia suscitada en tre  ese gobierno  polí tico y el juez de p r i 
mera instancia de M ed inas id on ia , sobre el conocim ien to  
de una denunc ia  de montes en la villa d e  Alcalá de  los 
Gazules, ha consu l tado ,  después de o ir  á la sección de 
Gracia y Jus t ic ia ,  lo s iguiente:

Yislos el expedien te  y los autos re spec tivam en te  re m i
tidos po r  el gefe político de Cádiz y el juez de p r im era  ins
tancia de M edinasidonia ,  de los cuales resulta que, fo rm a
das diligencias por el alcalde de Alcalá de los Gazules en 
v ir tud  de den un c ia  del guarda  m ay or  de los m ontes  de 
aquel té rm in o ,  re la tiva  á los daños causados en  el sitio 
llamado de los Tallones y em bargados  bienes á Manuel 
Mané, p resunto  r e o ,  se m a n d ó  en  27 de S e tiem bre  de 
1846 rem it i r  al gefe político el e x p ed ie n te ;  que rec lam ado 
por el referido juez  en  este estado, y rem it ido  al m ism o 
por el a lca lde , poniéndolo  en  noticia de d icho  gefe, p ro 
movió este la competencia  de que .se  t r a ta :

Visto el tí tulo 5l! de las o rdenanzas de 22 de D ic ie m 
bre de 1833 y el Real d ecreto de 2 de Abril de 1835, se
gún los cuales co rresponde  á la ju r isd icc ión  o rd in a r ia  el 
conocimiento de las causas sobre daños causados en  los 
montes:

Considerando q ue  esta disposición , v igente  a u n ,  hace 
ver que e s ' fu nd ada  esta com petencia  de p a r te  de la a u to 
ridad judicial ;

Se decide á su favor; y devolviéndose los autos con el 
espediente al juez de p rim era  instancia de Medinasidonia, 
dése conocimiento ai gefe político de Cádiz de esta dec i
sión .y sus motivos.

A habiéndose d ignado  la R eina  (Q. D. G . ) resolver 
como parece al Consejo , lo digo á V. S. de Real ó rd en  
para su inteligencia y efectos correspondientes.»

De'Real ó rdeñ  lo traslado á Y. S. para su inteligencia 
J para que lo tenga presente  en casos análogos. Dios gu a r
de á Y. S. muchos años. M adrid  24 de Marzo de 1817.— 
Seija^.^Sr. &eíé político de.....

Con esta fecha se dice al gefe político de esta p rov inc ia ,  
de Real órden , lo s iguiente  :

«Excino. 5 r . : R em it ido  al Consejo Real el exped ien te  
e competencia suscitada en tre  ese gob ie rno  político y el 

jaez de p r im era  ins tanc ia  de Alcalá de H enares  sobre 
Mlfio y deslinde de varios ter renos  c o m u n e s ,  ha consu l-  
u °» después de oir á la sección de G rac ia  y J u s t ic i a ,  lo 

g mente:

Yislos el expedien te  y los aulos respectivam ente  rem i
tidos po r  el gefe político de Madrid y el juez de p r im era  
ins tancia  de Alcalá de H enares ,  de los cuales r e m i t a :  que 
el alcalde de aquella c iu d ad ,  por auto  que en 26 de Abril 
de Í 8 Ü  provevó an te  e s c r ib a n o ,  á consecuencia de usu r
paciones que  se ie d en un c ia ro n  de. terrenos com unes ,  he
chas en los ú lt im os año s ,  y ten iendo  á la vista la copia 
del apeo general de Í7 92  con otros docum entos ,  m and ó  
se procediese por peritos á la renovación  de los mojones, 
citándose ante a'ieni á los dueños de los terrenos c o l in d a n 
t e s , con prevenc ión  de que  en el té rm ino  de tercero  día 
le presentasen las escr i tu ras  de prop iedad  ios que  en tre  
ellos se creyesen perjud icados  para  la rectiíicacion (pie 
correspondiese: que  e jecutado este acto r ecu r r ió  D. [Ma
nuel Ib a r r a ,  uno  de dichos d u eñ o s ,  al referido juez , y 
suponiéndose despojado p id ió ,  en  vista de la in form ación  
sum aria  que le fue a d m i t i d a ,  la .oportuna  re s t i t u c ió n ,  y 
acordada en efecto, resultó la com petenc ia  de que  se tra ta ,  
p rom ov id a  por el gefe polí tico:

Yisto el art. 69 ,  pá rra fo  47 de la ley de 14 de Ju l io  
de 184C, m a n d a d a  publica r  por Real decre to  de 30 de 
D ic iem bre  de 1843 , que  puso á cargo de los alcaldes, ba 
jo  la vigilancia  de la ad m in is trac ió n  su p e r io r ,  el p ro c u r a r  
la conservación de las fincas pertenec ien tes  al co m ú n :

Yisto el a r t .  16 de las o rdenanzas  de la m e nc ion ada  
& melad- , certif icado en  e l  e x p e d ie n té , que  p ro h íb e  el ro m 
p im ien to  de lindes de las heredades , s end as ,  cam inos y 
cañad as ,  a b re v a d e r o s , ejidos y o tros té rm ino s  públicos, 
y de dehesas de la misma, bajo la m ulta  de 1000 m aravedís  
p o r  p r im era  vez y doble po r  la segunda y l o d ia s  de c á r 
cel,  con los daños y perjuicios satisfechos b rev e  y su m a 
r i a m e n te :

Yista la Real ó rd e n  de 8 de Mayo de 1839 ,  según la 
cual no son de a d m i t i r  los in terd ic tos  res ti tu to r ios ,  c u a n 
do m edia  una p rov iden c ia  d é la s  d ipu taciones provinciales 
ó de los ayu n ta m ien to s  , no  agena d e s ú s  a tr ibuc iones  res
pectivas:

C o ns id e ran do ,  1? Que aqu i no  se tra ta  de una ó a l
gunas usurpaciones de te rrenos com unes mas ó menos re- ! 
c ien tes ,  de co m probac ión  fácil,  y que  como tales pued an  i 
ser objeto de los actos de conservación com prend idos  en  : 
el c itado art ículo  69, p á rra fo  5? de la referida ley, y j u s 
to motivo  para  la rep res ión  pecun ia r ia  del a r t ícu lo  t a m 
bién c itado  de las o rd enan zas  de Alcalá de Henares, s ino  
que  al co n tra r io  se t ra ta  de d iferen tes  usurpaciones eje
cu tadas  d u ra n t e  los últ imos añ o s ,  que por esta c i r cu n s 
tancia  ex i je n  u n  apeo form al con  presencia de do cu 
m entos :

2? Que po r  ello las d il igencias p ract icadas  p o r  el a l 
calde de aquella c iudad  es visto que  no  estaban  en el 
c írculo de sus a tr ibu c io nes ,  no p ud ien do  po r  tan to  h a 
cerse de la referida Real ó rd e n ,  que  encie rra  en  su esp í
r i tu  las p rov id enc ias  de toda a u to r id a d  adm in is t ra t iv a ,  
aplicación a esta co m p e te n c ia ;

Se decide á favor de la au to r id a d  ju d ic ia l ;  y d e v o l
v iéndose ios au tos con el exped ien te  al juez de p r im era  
ins tanc ia  de A.'calá de H e n a re s ,  dése conocim ien to  al 
gefe político de M adrid  de esta decis ión y sus motivos.

A habiéndose d ignado  ia R e ina  (Q. D. G.) resolver 
como parece al Consejo , lo digo á V. E. de Real ó rd en  
para  su inteligencia  y efectos correspondientes.»

De Real ó rden - lo  traslado á Y. S. para su inteligencia 
y para que  lo ten ga 1 p resen te  en casos análogos. ‘D io s ‘g u a r 
de á Y. S. mucíios años. M adrid  24 de Marzo de 18 47. =  
S eijas .=Sr.  gefe polí tico de..... -

Con esta fecha se dice al .gefe político de B adajoz ,  de 
Real o r d e n , lo s ig u ie n te :  . .. >

» Remitido al Consejo ’ Real el. exped ien te  de c o m p e 
tencia suscitada '-entre  ese / .gobierno . político y el juez ele 
p r im era  in s ta n c ia -d e  D o n-B en ito  con m otivo de  la d e 
m anda  de i n t e r d i c to ■ re s t i iu lo r io  adm itida  por d icho  juez 
sobre nulidad de las enagcnac iones  de te rrenos de p r o 
pios del pueblo de l ie  na , ha* consu l tado  , después de o í r  
á la sección de G rac ia  y Jus tic ia  , lo siguiente  :

Yistos el exped ien te  y ios autos respec tivam en te  r e 
mitidos por el gefe polí tico de Bada joz y el juez de p r im e 
ra ins tancia  de Don Benito  , de los cuales resulta : que 
eqagej.radas en  1 8 3 7 ;varias  lincas de propios de Reirá á 
favor de Matías Perez  , vecino de aquel p u eb lo ,  o b tu v o  
la poie^ion de ellas ociio años después en v i r tu d  de m a n 
da to  del gefe político de la p rov inc ia  de 21 de  J u n i o

de I 8 1 •) ; que teniéndose por despojado de dos d e n l a s  
ñucas  J.,sc uvate / ,  m  rezón á estarlas pose vendo como 
dueño  cñ-sue i 8 o i con U 'm o «egílimo, recorr ió  a! expre- 
scioo juez per medio Me in te rd ic to  res ii tm orio  ; que Ir - 
bienuo com enzado a "iabiar esias tincas sin a g u a rd a r  la 
resolución ¡minia! por cí soiieilada, in te rpuso  igual r e 
clamación y con el mism o objeto Matías Pérez an te  el di- 
cao  j m z , que osendo  á en! rumbos decidió á íavor d i 'José  
Aivarcz la cuestión; que al mismo í lempo Marcos G u e r 
rero y otros acudieron al consejo provincial en sol.eilud 
de que  se declarase pertenecía les una parte  de las lincas 
inm utadas en cabeza cíe Perez, porque !a adquisic ión de 
su totalidad lúe Jieeha por esie de acuerdo  con todos ellos 
y en c o m ú n ,  p res tando  él solo su nom bre  para ev i ta r  gas
tos; que a n te  el mismo consejo reclamó como nula esta 
enagenacion  P ed ro  JNolasco, laudánd ose  en que  no se h a 
b ían  observado en ella las reglas prescritas por la R J  
o rden  de 24 de Agosto de 1834; que  el consejo p ro v in 
cial y el j u e z , en vista de las observaciones expuestas en 
las comunicaciones rec íprocas á q ue  estas d iferentes  soli 
ciLudes d ie ro n  lugar  , se pusieron de acuerdo  en que  las 
cuestiones de posesión y p rop iedad  e ran  o rd ina r ia s  v cor 
respo nd ian  al s e g u n d o ,  m ien tra s  que la de nulidad , su 
poniéndola  a d m in is t r a t iv a ,  tocaba al p r im ero ;  que rio 
pu d ie ro n  llegar á igual conform idad  sobre (pie continuas* 
el j u e z , como este lo propuso ai consejo, 1; s aeluaeione: 
Sumarísimas, re ten iendo  á este fin los autos posesorios, 3 
suspend iendo  tan  solo el juicio de prop iedad  hasta la re 
solución de la dem anda  de n u lid ad  p e n d ien te :  que de 
aqu i  resultó  la com petencia  de que  se t r a ta , ;  prom o
vida después de lo d icho  por el gefe político , apovade 
p r in c ip a lm en te  en el a r t .  82, párrafo  3? y el art. 9 de 
la ley de 2 de Abril de 1846 sobre organización y a t r i 
buciones de los Consejos provinciales:

Yistas estas dos disposiciones de la m ism a , la p r im era  
de las cuales declara co rrespo nd er  á dichos cuerpos baje 
el concepto de tr ibuna les  Jas cuestiones contenciosas r e 
lativas al c u m p l im ie n to ,  in te l ig e n c ia ,  rescisión y efectos 
de los con!ra tos  y remates celebrados con la a d m in is t r a 
ción civil ó con las provinciales ó munic ipales  p a ra  toda 
especie de servicios y obras públicas ; y la segunda a t r i 
buye en genera l  á los mismos todo lo contencioso de los 
d iferentes  ramos de la adm in is trac ión  civil,  ‘p a ra ' lo s  cu a 
les no establezcan las leyes juzgados especiales:

C o n s id e ra n d o , 1? Que en el hecho d e l im i ta r s e  la p r i 
m era  de estas dos disposiciones á los con tra tos  relativos á 
un  servicio ú obra  p ú b l ica ,  excluye del conocim ien to  de 
los consejos provinciales todos los que, como el de que se 
t r a t a ,  no tienen  a lguno de estos dos inm edia tos  objetos: 

2? One m ediando  esta exclusión no pueden las cues
tiones sobre contra tos  com prend id os  en  ella e n t r a r  en la 
genera l idad  de la disposición s e g u n d a , ‘la cual 110 designa 
como a d m in is t r a t iv a ,  no  califica de tal cuestión  alguna, 
s ino que  a tr ibuye  genér icam en te  las que  de suyo lo son 
á los consejos provinciales;

Se decide esta com petencia  á favor de la au to r idad  
j u d i c i a l ; ' v devolviéndose los autos con el expediente  al 
juez de p r im era  ins tancia  de D. B enito ,  dése conoeimien- 

■ Lo al gefe político de Badajoz de esta decisión y sus m o 
tivos.

Y habiéndose d ig nad o  la Reina (O. D. G.í) resolver 
como parece ai Consejo, lo digo a Y. S. de Real o rden  
para  su inteligencia y efectos correspondientes.»

De Reai ó rden  h / t r a s l a d o  á Y. S. para su inteligencia 
y p a ra  que  lo tenga presente en casos análogos. Dios 
guarde  á Y. S. muchos años, ivladnd 2 1 cíe Marzo 
ele í 8 i 7 .=Se i jas .™ S r.  gefe- político de—

Con esta fecha se dice al gefe político de S o r ia ,  de  
Real ó rd e n ,  lo s igu ien te :

«Remitido al Consejo Real el expediente-de c o m pe ten c ia  
suscitada en tre  ese G obierno pontico y el juez üe p r im era  
ins tancia  del Burgo de (Asma, con motivo de las in t ru s io 
nes efectuadas por varios vecinos y te r ra ten ien tes  en  los 
té rm in os ,  te rrenos com unales ,  a rroyos y rios pertenec ien
tes al com ún del pueblo de H e r r e r a ,  ha consu ltado ,  des
pués de o ir  á la sección de G rac ia  y Ju.M,ieia, lo siguiente:

; ; Vistos el evpedient ' '  v los au tos  - respectivamente '"femi-- 
t idos por el gefe político de Soria y el juez de p r im era  
instancia, del B u rg a  dé Osma-, de los cuales re su l ta :  que  
:c! aY untam ien to  de H errera  , h ab ien d o  tenido noticia do



que diferentes vecinos y ierra tenientes se habían intrusa- f 
do en los términos, terrenos comunales. , arroyos y nqs per- I 
¿mecientes (il común, nombró para la comprobación y re- I 
medio de estos abusos en  *20 de Abril de 1846 dos pe- j 
rito-visitadores, según de inmemorial se acostumbraba á j 
hacer cada a ñ o ,  y en el uso al mismo tiempo de las la- | 
cultades que le atribuye la ley de 8 de Lucro de 28 L> | 
en su art. 8 0 ,  párrafo segundo; que verificado por los j 
visitadores el reconocimiento que estimaron oportuno, j 
dieron cuenta de su resultado en 10 del siguiente Ju- | 
n io ,  manifestando que entre otras usurpaciones habian i 
tiescabierto y señalado la que en el Rio chico á la parte ] 
de la camera habia realizado Isidro Ay la g as ,  vecino de Ay- ¡ 
la gas , mudando el cauce á distancia de mas de 60 pasos ¡ 
y reduciendo la tierra á cultivo; que á consecuencia de ello  
acudió Aviabas al referido juez exponiendo que habia mas 
de 11 anos se hallaba como dueño en posesión de un mo
lino, término de Herrera, junto al mencionado rio, con al
gunas tierras contiguas, y entre ellas una pieza como de 
seis celemines sembrada entonces d e a lu v ia s ,  de la que  
le habia despojado el ayunta miento de aquel lugar am o
jonándola sin citación ni conocimiento suyo, como igual
mente de un pedazo de la presa del indicado molino, ar
rancando un pedazo de pared que cerraba otra finca de su 
per tenencia ; que suministrada la información que ol recio i 
sobre estos extrem os, y proveída en su vista por el juez 
la restitución que solicitó , promovió el gefe político la 
competencia de que se trata :

Visto el artículo 74, párrafo 2'f de la indicada ley de • 
8 de Enero de 1845, según el cual corresponde á los a l
caldes procurar la conservación de las fincas pertenecien
tes al c o n u m : j

Visto el artículo 80, párrafo 2? de la misma ley, que i 
atribuye á los ayuntamientos ei arreglo del dislrute de los 
aprovechamientos comunes ;

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que de* 
clara inadmisibles los interdictos resti tu torios contra 
providencias de ayuntamientos y diputaciones provincia
les sobre cosas que por las leves son de su atribución:

(.Considerando, 1? Que según lo demuestra la sola cir
cunstancia de haber trascurrido cerca de dos meses desde 
Ja fecha del acuerdo del ayuntamiento de Herrera hasta 
Ja relación de los vis itadores, no fue aquel motivado por 
usurpaciones de terrenos comunes determinadas recientes 
v fáciles de comprobar; en cuyo caso lo practicado en su 
virtud con la debida formalidad hubiera tomado sin 
vsolencia el carácter de un acto de conservación de los 
bienes comunes, comprendido en lo que el citado párra
fo 2?, art. 74 de la expresada ley encarga á los alcaldes;

27 Oue por otra parte el tal acuerdo no tuvo por ob
jeto directo remover simplemente un estorbo opuesto al 
disfrute de terrenos y aprovechamientos comunales; para 
lo cual,  por ser cosa que pertenece manifiestamente al 
arreglo de estos disfrutes, se hallan facultados los ayunta
mientos por el párrafo 27, también citado , art. 80 de la 
misma ley, sino que se encaminó directamente ai resta
blecimiento de terrenos de esta clase, usurpados en épo
cas inciertas:

-8': Que por ello no cabe duda en que el respeto á Ja
propiedad reclamaba para esta operación un apeo jornia], 
«geno de las atribuciones de los ayuntamientos; no s ien
do por lo mismo la Real orden igualmente citada apli
cable á esta competencia;

Se decide á favor de la autoridad jud ic ia l; y devol
viéndose los autos con el expediente ai juez de primera 
instancia del Burgo ele Ostna, dése conocimiento ai gefe 
político de Soria de esta decisión y sus motivos.

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) resolver 
como parece al Consejo, lo digo á Y. S. de Real, orden  
para los tos correspondientes.»

De Real orden lo traslado á Y. S. para su inteligencia  
y para que lo tenga presente en casos análogos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Marzo de 
1847.= S e ija s .= S r2  gefe político de.....

M IN IS T E R IO  D E  LA  G U E R R A .

El capitán general de Cataluña con fecha 7 del corriente da  
parte  á este ministerio que tas facciones perseguidas por todas 
partes ,  y alcanzados casi diariamente por una ú o¿ra columna, 
se dispersan y  disminuyen cada vez mas; y la de Vilella se ha 
visto obligada á volver á sus guaridas ele la montaña. Que el 
comandanta D. Narciso Alvarez de T ord  alcanzó y  dispersó 
completamente el (lia 4 en las cercanías de San Magia una fac
ción de 18 hombres mandada por el cabecilla Sernd let ,  y el de 
igual ciase D. Fulgencio Esmith consiguió el mismo resultado 
en el propio dia con la ya citada de Vilella.

D. ''Patricio de la Escosura , caballero gran cruz de la Real 
orden americana de Isabel la Católica; de número de 
la distinguida de Carlos 111; de la muy veneranda de 

f San Juan de Jerusalen; de primera clase en la de San 
► Fernando; del Consejo de S. M. , su secretario y gen

tilhombre de Cámara con ejercicio; individuo de la 
Academia española; Gefe superior político de esta pro
vincia.

Considerando que bajo pretexto de victorear á la Reina 
nuestra Señora (Q. D. G ) ,  y  mezclándose con la inmensa ma
yoría, de los honrados vecinos de esta capital ,  que de buena fe, 
y  movidos por su amor á la augusta persona de S. M. y á las 
instituciones vigentes, 'prorumpen en voces de sincero enlusias- ■ 
jno al prese otarse en público la Real Persona , algunos malevo- j 
Jos, instrumentos,  acaso sin saberlo ellos mismos, de los íncan- | 
sables enemigos del trono legitimo, de la Constitución y del so- I 
friego público , profanen voces subversivas con escándalo del sen
sato pueblo madrileño y menoscabo de la santidad de las leyes: 

Cünsideraudo asimismo que á la sombra del arriba indicado 
pretexto se agrupan en varios puntos de esta capital y en sus

paseos personas de mal vivir y  sospechosos antecedentes, cuya 
reunión a larma con justicia á la parte sensata y  morigerada del I 
publico : _ J

Y  por ú l t im o ,  que abusando de la liberal tolerancia del ! 
Gobierno y de las autoridades se ha llevado el desacato hasta ; 
el punto de rodear el carruaje de S. M . ,  detenerlo y dir igir  á i 
su augusta Persona la palabra en son de amor y  entusiasmo, j 
mas con notable descompostura :

Para cumplir con la sagrada obligación que me impone el 
juramento prestado al tomar posesión del honroso cargo que 
ejerzo; y en uso de las facultades que la ley me concede, orde
no y  mando:

Art. 1? Se prohibe el agrupa miento de gentes en las plazas, 
calles y  paseos de e^U capital en número excesivo, y que á j u i 
cio de las autoridades pueda comprometer el sosiego público.

Art . 2? Se prohibe dar voces de v iva s y  mueras en las pla
zas , calles, paseos y cualquiera otro paraje público,  sin excep- 
toar mas que los víclores á la augusta Persoua de la Reina y  a 
la Conslitucion vigente.

En Jos teatros,  plaza de loros y lugares análogos quedan ab -  j 
soluta y completamente prohibidas las voces de vira y  m uera , 
de cualqu ier  especie que sean.

Al t. 5 ? El Exvino. Sr. corregidor de esta M. H. V . , los seño
res tenientes de alcalde de la misma, los comisarios, celadores, 
cabos y agentes de protección y seguridad pública , los puestos y 
pati uíl is de la guardia civil y del ejército quedan encargados de 
la rqecuciou del presente bando. I

A t‘ 47 Todo grupo que no se disipe, oída la intimación verbal 
de cualquier a de los funcionarios, agentes ó geíes de los puestos 
mencionados en el artículo an ter io r ,  será disuelto por Ja fuerza; 
y  las personas que lo compongan y nieguen obediencia al m an
dato de la au to r id ad ,  aprehendidas para ser castigadas con arre* 
gJo á la ley, cor rece ion a luiente, ó juzgadas por el tribunal com
petente como perturbadoras del orden público.

¡ Art. 57 La persona ó personas que rodearen ó que intentaren 
rodear t i  carruaje de S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.),  
ó detener su augusta Persona , cualquiera que sea el modo con 
que  se digne presentarse en público, serán igualmente aprehen
didas á los fines que indica el artículo anterior.

Art.  6 ? Lus disposiciones comprendidas en el presente bando 
cmpezaián á regir desde las doce de  Ja mañana del dia de la 
fecha , y continua can vigentes hasta sti expresa derogación.

Madrid 12 de Abril de i3 4 7 .= P a t r i e io  de la E sc o su ra .=  
R icardo de Federico , secretario segundo.

DIRECCION GENER AL DE FABRICAS DE EFECTOS
ESTANCADOS.

Bajo las mismas condiciones y formalidades establecidas en 
e l  p l iego formado para la contrata de arrastres de sal a las pro
vincias de León , Salamanca y Zamora , que se publicó eu la 
Gaceta de 23 de Marzo ú l t im o ,  se harán Jas subastas del servi
cio de trasportes en la propia dilección general de fábricas de 
efectos estancados, para las provincias que á continuación se ex
presan ,  eu los dias y  horas que ai efecto se seña lan , haciéndose 
asimismo la designación de los tipos de precios y cantidades que 
lian de depositarse en el Banco español de San Feruandp para 
poder tomar parte en la licitación, y. afianzar el cumplimiento 
del contrato respectivo.

La subasta de trasportes de sales á los alfolíes de las provin
cias de Huesca y Zaragoza se celebrará el dia 30  de Abril desde 
Ja una del dia en adelante,  bajo el tipo de 36 inrs. por fanega j 
y legua, y de depósito en el Banco 75,000 rs. en metálico ó 
226,000 en títulos del 3 por 1 0 0 ,  habiendo de eouducirse eu 
cada año el siguiente número de fanegas:

Provincia de Huesca .

>  S -  ?  g s g  s 3
£  2 . 3 ' • ■ ~ ~  3 »■
sr o c = 2 rrD es -3 —  —  -ni* tfí w 3 O

: : §" °  = §■ :
i— Q '"5 TT> *

.  . t£> C. «  S  *  O ">zr. v- r ’aq
; ; !T 3 s g  ;

1 f  |  s  j* ;
I ; . f  n ;
: : • : s  n :

H u e s c a . . ...............  Naval.  ............  6000 1000
Bar has tro. . . . . . .  I d , . / ------ . . . .  6000 1000
Bena barre...............  P e r a l t a .   6600 10U0
Fraga. . . . . . . .  . .  Sástago. . . . . .  . 3600  600
J a c a .........................  Nava!,  ............  4300  700
Biescas....................  Id .........................  3 0 0 0  500
B o ltañ a . . ................ I d . . . . . . . . . . .  2600  450
Yerdnn .. -   Id .........................  1300 200

Ayer be....................i 7  1................... \ ^ 0 0  250J f Zaragoza j
Sa r iñena ................. Sá singo............... 15G0 200
B enasque   Peralta   4500 700

41000 41000

Provincia de Z, ara goza.

ry f Remolinos y) _____
£ • " 8° » ................. 4  s i r i . 6o . . .  . . f  1050(> 6001>
41 S Remolinos norl
Alm,,nW................. 4  Zaragoza.. . . .  ,  2000 S M
Borju........................  R em olinos. . . .  1300 200

 { « . »
Caspe ....................... Sástago  1000 160

 « »  « .
Tu razona.................  Remolinos  1000 160

y * * ........ ! 7% £ r r }  2500 «•
Cariñena. ,  , . Idem ................... 2200 350

1 Egea.,  . . . . . . . . .  R e m o l i n o s . . , .  800 120
I Un casti llo   Idem ...................  700 120

  * •  ‘ ó.

34300 54300

75300

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Debiendo sacarse nuevamente á concurso en la múversíd 
de esta corte las dos cátedras Me filosofar -y- sú - historia vac
ies eu las universidades de Barcelona y Granada , L$ q Ue 0.|ls 
ten presen tai se como opositores á las mismas remitirán sus^i^ 
ta ocias á esta dirección acompañadas del tí lulo de regente <},► 
primera da se  en letras ,  ó de segunda clase en la expresuii 
asignatura,  y su relación de méritos y servicios.'

Las expresadas solicitudes habrán de hallarse en; esta 
don el dia 10 de Junio próximo, á fin de que los ejerricios m» 
oposiciun se verifiquen al propio tiempo que los correspon üe¡,lps 
á la cátedra de igual clase vacante en Ja universidad de (>S| , 
corle; en la inteligencia de que espirado aquel día no se admi 
tira instancia a lg u n a , aun cuando su fecha sea^iútei ior al p|a7.(> 
prevenido. Madrid 10 de Abril de 1847.*= El director general 
Antonio Gil de Zarate. *

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS

TURQUIA

Constantinopia 17 de M arzo .

La Puerta  otomana no ha aceptado la oferta que le ha he
cho Mr. Coletti en su última notd , de acoger ron benevolen
cia un nuevo embajador ,  y de expresar su sentimiento por Jo 
que habia pasado. AlhEffendi y Reschid bajá han declarado 
formalmente que no podiau separarse del u ltim á tu m  que habian 
enviado. Alí-Effendi está admirado de que Mr. Coletti ha va 
ofrecido acreditar cerca del Sultán un nuevo embajador p¿ú¡i 
expresar á S. A. el sentimiento por lo que ha pasudo, en lúguP 
de enviar á Constan ti nopla uu embajador especia!. El Gobierna 
austríaco tía recomendado la mode ración á la Puerta o toma 0,1, 
A esto hay que añadir que los embajadores no obran ya Meo' 
ti va mente,  lo cual es una circunstancia favorable. Se esperan 
instrucciones de lord Palmerston, que deben llegar el 24 del cor
riente.

La Puerta  otomana prepara una memoria para las cinco Po
tencias,  en la cual demostrará cuán leal ha sido en este nego
cio y el deseo de terminar la diferencia existente por lodos lo* 
mtdios que es ten á su alcance. (Gac. de A u g sb .)

FRANCIA.

P a rís  5 de A b ril .

Acredítase el ru m o r ,  dice la Gaceta de Correos d e Franc- 
fo r t  , que S. A. I. el a rchiduque  Alberto será nombrado vi rey 
de Gulilzia. (D e b a ts .y  '

La Gaceta de A ugsburgo  anuncia que los montañeses de 
Can caso han tomado por aballo una de 'Jas  fortalezas rusos si-‘ 
tuadas á las orillas del mar Negro. El fuerte ha sido turnado 
por Jas tribus que hace un año concluyeron un tratado de am
nistía con la Rusia. (/</.)

El Papa ha reunido una congregación de cardenales el 24 
de Marzo para someter á su deliberación varios proyectos dd 
Gobierno. Se cree que en breve se publicará la organización del* 
Consejo de  Estado. (Gac. de A u g sb .)

Escriben de Hnlstein en 28  de Marzo :
Sé da por st gura ia noticia de que el Gobierno tiene el pro

yecto de convocar las cuatro asambleas de los ducados y del 
reino de Dinarnaica por tres d ias ,  á fin de escoger algunos dele
gados que delibera i áu ultei iormeute con el Gobierno en 
bague, sobre las modificaciones que deben hacerse en las institu- : 
oones de los Estados. (Gac. de Corr. de Francfort.)

Escriben de Koenigsherg en 30 de Marzo:
Todos los estudiantes rusos que frecuentan la Universidad 

de nuestra ciudad , y que ascienden á cerca de 1 5 0 ,  cuya mí»*: 
yor parte son originarios de las provincias alemanas de Ja Ru
sia (  la Livoniu y la Cuí huidia)  han recibido orden de regresar 
inmediatamente á su patria.

Se asegura que el Emperador Nicolás piensa prohibir  seria
mente á sus súbditos que frecuenten las Universidades de los' 
países extrangeros. (D ebáis.)

NOTICIAS DE ULTRAMAR
M a lanzas 9 de Febrero.

FIESTAS REALES.

Dia 8 . El dia de hoy, primero de las fiestas con que Ma
tanzas celebra los augustos enlaces de SS. MM. y AA., lo ha sido 
de entusiasmo para la .bella ciudad de ios dos ríos. La salva de 
todos los fuertes de Ja plaza y el alegre repicar de las campa
nas han anunciado á sus moradores que era llegada la hora de 
comenzar tos festejos con que el entusiasmo de un pueblo fiel 
por excelencia ha querido manifestar su júbilo con motivo de 
suceso tan importante. Todas las casas visibles de la población ; 
se encuentran decoradas con cortinajes del m&yor gusto, j  etj 
los Inertes y edificios públicos ha ondeado durante  el dia e 
magesluuso y  bello pabellón nacional. La plaza de Armas osten
ta , á la hora en que escribimos estas lincas,, una graciosa iltim1- 
nación: infinitas pirámides de dos varas de a l tu ra ,  guarnecida* 
de vasos de colores, dan á aquel lugar un aspecto agradable- 
cuatro euhadas de los centros de sus ángulos están hermosea as 
por cuatro pórticos; en el que hace frente á la sala capitular

Iiee «Isabel;* en el opuesto • Francisco de Asís;* en el 
frente a la Filarmónica se-vei* cuatro  versos.

I



En el pórti'  O qu e  m iia  hacia lá antigua casa J e  G obierno 
¡ir fien oíros cuatro  versos.

T o ja s  las casas del recin to  están coleadas e i lu m in a d a s ,  asi 
<>(!nio el ex te r io r  de la sala consistorial y el l íen te  de la a n t i 
cua cárcel. El in te r io r  de la sa la ,  en q u e  celebra sus sesiones el 
[lustre a j u n t a m i e n t o ,  se encuen tra  vistosamente decorado,  y  en 
su pared principal se manifiesta a! público el re tra to  de nuestra  
adorada Reina bajo un maguííico dosel con la competente  g u a r 
dia de honor.

La casa de G o b ie rn o ,  los hospitales y  el cuar te l  se hallan  
perfectamente i lu m in a d o s ;  este ú l t im o representa la fachada de 
un rnagnílico edificio gó t ico ,  sos tenido por 12 pilastras en su 
f ren te ,  eninedio de  las cuales está la en trada  formada por t res  
arcos. E n  los in termedios de las p i lastras  hay veutanas ce r radas  
por vidrios de co lores ,  y en cada uno de los costados , c u b r i e n 
do la par te  media en tre  ol t rasparen te  y el cuartel , h a y  otras 
dos pilastras ,  en tre  las que  se ven los a t r ib u to s  de las a rm as  y  
las artes.

Algo avanzado de los arcos ex trem os h a y  dos pedestales de 
orden d ó r i c o ,  sobie los que  están colocado^, iRjo pabellones de 
los colores nac iona les ,  los re tra tos de SS. M M .;  y en dichos 
pedestales, con letras de co lo res ,  la dedicator ia  q u e  les hace el 
regimiento  de I s - b d  II.

Los tres balcones del a lto  que  sobresalen del t rasparen te  
están co lgados ,  y a los cos tados,  form ando  varias f iguras ,  vasos 
de co lm es ,  con los cuales be i lum ina  el resto del cuartel.

La R e a l  aduana  r.stá i lum inada  con pr imor .  Las co lgaduras  
son de rico damasco y simbolizan el pabellón nac iona l :  sobre 
la p u e r t a ,  bajo un rico d o se l , se halla colocado el re t ra to  de 
S. ¡VI. E n  letras d o rad as  se lee:  «A los augustos matrimonios de 
Isabel II e Infanta.»

E l  g remio de m areantes ofrece uno de aquellos rasgos que  
son característicos á la lealtad de los marinos. Celebra el fausto 
acontecimiento de qu e  nos ocupamos con un bellísimo templete,  
«mi el cual  aparecen a m o  2 0 0 0  luces de co lores, colocadas hasta 
),i a l tura  de 18 varas por nueve de ancho :  todo el está e jecu
tado con p r im o r ,  habiendo desem peñado la pa r te  de p in tu ras  
ni que  se simboliza á la m ar ina  D: Francisco Pell , qu ien  en 
unión de D. José Serra to  han d i r ig ido  el todo de la obra.

Este tem plete  se halla colocado al frente  de  la cap i tan ía  
del puerto  , y de este modo ofrece el golpe de vista mas sor
prendente  á todos los que  bajan por las calles del  M edio  y G e-  
hibert:  su cuerpo principal lo fo rm au  tres vistosos a r c o s :  en el 
del centro  se ve una bell ísima fragata  á la vela con sus m a y o 
res cargadas y juanetes y sobres en ac t i tud  de a r r i b a r :  está eje
cutada  con todas la reglas del a r t e : á un l a d o , y  en segundo  
t e r m in o ,  se divisa el rast i l lo  dé San Severiuo. E n  les arcos de  
los lados, sostenidos por sus corréspondieutes c o lu m u a s , se leen 
unos bellísimos sonetos.

E n  el in te rm edio  'de l  p r imero  ál segundo cuerpo  , y  sobre el 
paño en que  se hal lan  la fragata  y sone tos,  se ve este lema: 
«A SS. M M . y AA. la R ea l  marina.»

En el segundo cu e rp o ,  formado por otro arco  con co lum nas ,  
se halla colocado un hermoso y colosal N e p tu n o ,  que  descansa ■ 
su mano derecha  sobie el t r id e n te ,  y la izquierda en una a n 
d a  , y  á sus lados dos t r iá ngu los ,  en que  se d ivisan un precio
so vapor navegando d o n  viento bonancib le  y de p r o a ,  y un fa 
lucho que  lo hace con viento largo. Conc luye el todo de la l a 
chada del tem ple te  una  graciosa c ú p u la ,  y  en t rasparen te  se ven 
dos genios;  uno de estos t rae  en ía mano derecha  una an to rch a  
nupcial , y en la izqu ierda  una ram a de o l iv a :  el otro de  los 
genios señala con el dedo á ía an to rcha  nupcial y á la rama de 
oliva , corno expresando  q ú e  á la dichosa unión de Isabel 11 se 
deberán cu lo sucesivo iuaprcciabb s beneficios de la paz. En  el 
ángulo de la izq u ie rd a ,  debajo dé una linda alegoría de m a l in a ,  
te lee un soneto a legó r ico 'á  la In fan ta  de E spaña '

Tan to  en los sonetos á SS. M M . como en los de SS. AA. se 
hallan colocadas en la p a r t e ' s u p e r io r  de los lienzos cua tro  c o 
ronas. Las de los p r imeios son coranas R e a le s ,  y ducales las de 
Jos segundos. S obre  la c ú p u la  del tem ple te  ondea el pabellón  
uácioñal.

Solo gozando del  magnífico efecto q u e  p roduce  este temple-* 
te ,  que el g rem io  de mareantes de esta c iudad  ha er ig ido  á 
SS. M M . y A Á .,  puede fo n n a ise  una idea de su belleza y. del 
es ir. erad o gusto que  se ha desplegado en su ejecución,  cab iéndo-  
aios el placer de a n u n c ia r  q u e ,  á pesar  de ser m u y  corta la c an 
t idad  que se señaló para estos festejos, tres oficiales del  cuerpo  
de marina han pres tado  toda clase de  recursos p a ra  c u b r i r  <*J 
excedente  de los gastos q u e  ha ocasionado el todo de la obra .  
Este  héého da una prueba har to  relevante dé ios sen tim ientos 
leales que  abr igan  hacia SS. M M . y AA. los ind iv iduos  q u e  han  
| i iocedido con tan to  desprendimiento .

E n  la comandancia de m arina  se ve es te lema fo rm ad o  con 
luces y  aguas de colores: « V iva  Isabel II.»

En  la capitanía  del puer to  se ostenta  una preciosa bk n d e ra  
nacional fo rm ada con vasos de colores.

E n  la iglesia p ar roqu ia l  á las nueve de  la m añana  se ce le 
bró una misa, con la divina Magostad p a te n te ,  y en seguida se 
entonó un solemne Te-D eum  en act ion de gracias , asistiendo á 
todos estos actos las co rpo rac iones ,  a u to r id a d e s ,  em pleados  y  
un uumeroíO concurso. !

A las cua tro  y  rñedia de la ta rd e  fueron conducidas  al c o 
legio las niñas pobres q u e  deben educarse  en él. Este acto ha 
sido uno de los que  mas han excitado la -sensibilidad de  todas 
las almas filantrópicas. L as  a u to r id a d e s ,  en unión de la com i
sión creadora  de fondos y  otras personas no tab le s ,  salie ron de 
la casa c a p i tu la r  en ca r rua je s ,  dir ig iéndose con las niñas pobres 
al lugar  designado para asilo de aquellas  inocentes ;  mas de una 
lágrima vimos corre r  por las mejillas de muchos de los c i r c u n s 
tantes al entonarse el h imno qu e  insertamos mas p ba jo ,  que  fue 
desempeñado por a lgunas niñas de esta c iudad .  E s te  h im no  nos 
pareció de g l o r i a ,  porque él precedía al acto mas s a n to ,  al mas 
humano q u é  ha presenciado M a ta n z a s : pasados los momentos, en 
que el mas puro  rapto de sentim iento  religioso em bargaba  los 
corazones, vimos con gusto que  todos los concurrentes se fel ici 
taban por el feliz suceso de la ap e i tu ra  del co legio ,  c i r c u n s ta n 
cia que Será tan g ra ta  en el án im o de nuestra  adorada  Re ina  
cuino cualqu iera  o tra  dem ostiac iou  de públicos regocijos. N oso-  
ti'os no poden.os menos de t r ib u ta r  á la comisión y á las dignas 
autor idades q u e  con el la han cooperado para la te im i i iac iou .de  
tan santa obra todo t J sen t im ien to  de g r a t i tu d  de que  nos ha
llamos poseídos: todos cuantos han tenido la mas m ínim a paite  
***> este provecto sub l im e merecen las bendiciones de  los buenos 
y  las de la posteridad.

El edificio del col gio está i lu m in a d o  con e-l m ayor  gusto, 
presenta en su fachada tres a rcos ,  en medio  de  los cuales se lee 
este t rasparen te :  «A los augustos enlaces el colegio de niñas po- 
k*?s * > y  €u Ia ** paredes del  g ran  patio q u e  rodea la fábrica se 

puesto de  trecho  en trecho  algunos mecheros que com unican

á aquellos contornos una luz has an te  diáfana. T o d a  esta i l u m i 
nación lia sido costeada por la c unision creadora  de fondos.

T a m b ié n  se ha r epar t ido  u n a  onza de oro á cada una de  
las 12 familias pobres vergonzantes , á qu ienes  ha sido des t inado  
el donativo hecho por los S res ,  geles y empleados de R eal  h a 
cienda , de hospital m i l i ta r  , rest n a rdo  y Real  renta de correos; 
asignándose ig u a lm e n te  el socorre q u e  acordaron  los S íes c o m e r 
ciantes y hacendados en obsequio  de los establecimientos de 
piedad y beneficencia.

La adm in is t rac ión  de  correos se ha l la  i lum inada  con prec io 
sas a rañas  de cris tal .

La im pren ta  de  G o b ie rn o ,  en justo  regocijo de suceso tan 
p la u s ib le ,  elevó un vistoso g lo b n :  al ascender arrojó de  su b a r 
quil la  innum erab les  papeles de  colores en que  se leian algunos 
versos.

La botica y a lm acén  (le m ed ic inas  del Dr. D. Ambrosio C. 
Santo ofrece una perspectiva bril  ante.  Las tres puer tas  que  m i
ran  hacia la calle del M edio  se hallan  decoradas con tres pó r t i 
cos de c a o b a ,  y estos contienen infinitas  luces de  colores:  en la 
par te  superior  de ellos se d iv isan  «1 re t ra to  de S. M. la Reina, 
un escudo R e a l  y las a rm as  de M atanzas .  T o d o  el in ter ior  de l 
g ran  pasaje se ha lla  ad o rnado  en sus arcos con vistosas b an d e 
ras nacionales y  ex trangeras .  Ya sallen nuestros lectoies que  este 
espacioso aImacen , q u e  da sa lida á Ja calle de G e l a b e r t , se co
munica  con el despacho de  aguas m inera les  (pie se halla  s i tua 
do en la acera del  f ren te  de  la manz. na in m e d ia ta :  el pórtico 
de d icho despacho es igual  á los de la calle del M ed io  y está 
tam bién b r i l lan tem e n te  i l u m in a d o ,  asi como otro que  se  halla 
s i tuado  al fondo del j a rd ín  de p lan tas  que  tiene en el patio 
este despacho. Como la d istancia  de d icno  pasaje es de  111 v a 
ras de l a r g o ,  fácil es concebir  el efecto sorprendente  que  p ro 
ducen las infinitas luces que  en él se v e n :  debajo del pór tico ú l 
t im o aparece una preciosa estrella formada de luces de colores 
q u e  o f rec e ,  m ira d a  desde la ca lle del  ÍVÍediq,, y  por la extensa 
g a le n a ,  q u e  tal nos place l lam ar  al g r a n  pasa je ,  un conjunto 
encan tador .  E l  a lu m b ra d o  de esta casa corresponde en un  todo á 
su gran  r iq u e z a ;  p u es .e s  una de  las d roguer ías  mas valiosas de 
la isla.

E l  café de  la Dominica , en la plaza de A rm a s ,  está ador
nado con e legancia :  eu los in te rm ed ios  ex te r io res  de las puertas  
y veutanas del  edificio se han colocado g randes  bas t ido res ,  en los 
qu e  se leen composic iones alusivas á los augustos enlaces 
de SS. M M .  v A A.

Son las doce de la n o c h e ,  hora  en q u e  sa limos del gran bai
le que  dan  en el tea t ro  p rincipal  los Sres. com erciantes  y  h a 
cendados. Este  baile es sun tuoso ,  la concurrenc ia  numt r o s a , y  el 
local se halla decorado  con magnificencia.  A l fondo de la escena 
en una preciosa decoración de gloria  i lu m in a d a  se ve bajo dosel 
el re t ra to  de S. M. Sobre  el proscenio se lee en un t ra sp a ren te  
la s iguiente  in sc r ipc ión :  «E l  comercio y  hacendados de  M a t a n 
zas á SS. M M . y AA.»

Dejamos la p lum a  para qu e  nuestros cajis tas com pongan las 
ú l t im a s  líneas de esta ligera reseña q u e ,  escrita con la m ay o r  
p r i s a ,  no ofrecerá  o tro  a t rac t ivo  á nuestros lectores q u e  el de la 
b revedad  y el del  Ínteres q u e  nos tom am os en poner  en su c o 
nocimiento todo cuan to  puede ofrecerles a lguna  d is t racc ión  en la 
par te  de noticias locales.

H i m n o  c a n t a d o  en la casa del colegio por  varias niñas»

C O R O .

R e ina  del  cielo y la t ie r ra  
V álganos  tu intercesión 
P ues  q u e  m adre  nuestra  eres
Y  tam bién  m adre  de Dios.

' I.
Si desd ichadas  nacimos 

Sin fausto ni ostentación 
P o rq u e  la íortuna esquiva 
Sus favores n o s m g ó ,
La santa  beneficencia,
Q u e  es del  cielo emanación 
\  am p aro  de la ind igenc ia ,
Nos br inda su protección.

R e in a  del cielo y la t ie r ra  $[c.

II.

A gradecidas  y  hum ildes  
Bendigamos á una  voz 
La v i r tu d  esclarecida 
Q u e  tanto bien p rod igó :
Y al asilo qu e  nos b r inda  
M archem os cu procesión 
A sa ludar  sus paredes 
Con voces del corazón.

R e ina  del cielo y la t ier ra

III.

E n  tan piadosa m orada  
O rarem os con fervor 
P or  los benéficos seres 
Q u e  nue>tro consuelo s o n :
Y  t ú ,  Santís ima V i r g e n ,
M a d re  del S um o H ace dor ,
Desde el empírico trono 
E chanos  tu bendición.

R e ina  del cielo y  la t ier ra  $¡c-

IV .

D er ra m a  tu s  beneficios 
Con celestial  profusión 
S obre  esas a lm as bondosas ,
C entro  de la religión.
Q u e ,  a m p aran d o  al desgraciado 
Q u e  sin a r r im o  nació ,
M e re c e n ,  V irgen  g loriosa,
T u  d iv ina  aprobación .

R e in a  del cielo y  la t ie r ra  Sfc.

E s ta s  estrofas fueron  can tadas  por la señorita Doña Luis í  
P e l l e t , y  el coro  por 2 2  n iñas d is t ingu idas  de  L  poblaciou.

P uerto-P¿ íncipe 3 1  de  Enero.

A yer principia roo los festejos públicos c o u q u e  este .p u eb lo  
entusiasta celebra lo» regios desposorios de nuestra uiuy amada

R eiua  y. S eñara  Doña IsabeL.II con su augusto .primo el Sr..Dor* 
Francisco de Asís M a i ia ,  y  el de S. Á¿ R. la Infanta  L)oñíi M a 
ría Luisa F e r n a n d a  con S. A. R. Don Antonio Felipe  d e  O r leaus ,  
d u q u e  de M o n tp e n s ie r ,  a nunc iando  dia tan halagüeño el d isparo’ 
de  21 cañonazos al am an ece r  por el Real cuerpo de art i l le r ía .  A  
las nueve de la m añana  se ce lebró  solemne misa y Te D eum  en  
la iglesia p ar roqu ia l  m ay o r  con asistencia del superior t r ib u n a l  
de la Real a u d ie n c ia ,  del  M. I. ayun tam ien to  , de 'todas las (le
mas autor idades  eclesiást icas, civiles  y milita res, y empleados en  
los diveisos ramos de la a d m in is t r a c ió n ,  verifican lose dicho ac to  
con toda la pompa y magnificencia digna del grandioso objeto 
q u e  lo motiva. U n a  compañía de  preíerencia  del regimiento in
fantería de la Corona se presentó de gran gala eu la plaza de 
la Reina é hizo las descaigas a c o s tu m b ra d a s ,  tocando su exce
lente banda de música escogidas piezas.

C onc lu ido  este religioso deber  empezó el vecindar io  a e n t r e 
garse á los regocijos públicos con t o l a  la am pliac ión  (pie le ha 
s ido perm itida  por el Gobierno d u ra n te  los d ias  designados.  T o 
das las fachadas de los principales edificios de nues t ra  población 
am anecieron adornadas de cortina jes d e s e d a ,  y  por do q u ie ra  r e i 
naba el contento propio de la lealtad pr incipen* al  t r i b u t a r  sus 
obsequios á SS. M M . y A A.

Luego haremos una reseña de estas mismas fiestas con la e x 
tensión que  nos peí mitán los límites de nues tro  periódico.

Trinidad  4  de Febrero.

Al d a r  hoy cuenta  á nuestros lectores sobre las funciones q u a  
se han hecho en esta c iudad,  con motivo y en celebridad de los 
regios enlaces de S. M. la Reina nuestra Señora Doña Isabel II 
y de la Serma. Sra . infanta  Doña Luisa Fernanda  , no podemos 
p resc ind ir  de m anifes tar  en una breve reseña el júbilo  con que  
hemos visto el general entus iasmo dem ostrado  con tan gra to  mo
tivo por todo este l e d  vecindario. U n inmenso gentil» c irculaba  
por las calles de la c iudad  desde que  amaneció el p r im er  dia de 
los señalados por el G obierno  pera tan faustas celebraciones, q u e  
lo fue el 5 0  de E n e ro  últ imo. El pabellón español t remolaba eu 
casi todos los edificios:  ricas colgaduras y  adornos del m avor  
gusto  cub r ían  los balcones y frentes de las casas : el contento v 
la alegría se apoderó de todos los án im o s ,  y cons tan tem ente  re 
sonaron las músicas y las salvas de uu pueblo lleno di? alborozo. . 
L as  funciones públicas y par t icu la res  que  por todas par les se 
observan no nos es posible enumerarlas .  Se realizó cu mi todo 
el program a de los festejos que  dispusieron las a u to r id ad es ,  h a - 
Riéndose verificado el Te D eum  con la pompa v magnificencia 
mas edificantes. En el acto del  sorteo, que  se hizo para lo> dotes  
de cua tro  jóvenes huérfanas y  h ó n r a l a s ,  deb mus m encionar  el 
rasgo ca r i ta t ivo  de cua tro  dotes mas de á 10.) pesos cada uno ,  
q u e  espontáneamente ofreció con el mismo loable objeto el s e 
ñ o r  alférez R e a l  D. Ju s to  G. Cante ro.

E n  cuan to  á las otras demostraciones púb l icas ,  merecen t a m 
bién  p a r t icu la r  mención las i lum inac iones ,  que  fueron en gran  
n ú m e ro  y de exquis ito  g u s to ,  sobresaliendo las que  presen taron  
la adm inistrac ión de R en ta s  Reales , los cuar te les  d t l  reg im ien 
to de Cuba , la casa del Sr.  alférez Real  D. Jus to  G. C a n te ro ,  la 
del  Excm o. Sr. gen t i lhom bre  de cám ara  D. Ju a n  G u il le rm o  Be-  
q u e r , la del Sr. a lcalde o rd inario  D. P ed io  C a n te ro ,  la casa c a 
p i tu la r  y  o tras  qu e  no tenemos presentes. El p r im ero  de esto* 
edificios,  es d e c i r ,  la adm in is t rac ión  de R en ta s  Reales , estaba 
decorado con suma d e l icad eza ,  sencillez y  buen g u s to :  el ret ra 
to de S. M. ocupaba el centro  del  balcón , y  es taba colocado en 
un r iquísimo dosel. La profusión y simetría que  dom inaba en lo* 
vasos de c o lo re s ,  qu inqués  y o tras  piezas de a lu m b ra d o  qu e  fo r 
maban la i lu m in ac ió n ,  be llam ente  co m b in a d o s ,  era digna de  
c o n tem p la r se ,  por lo q u e  siempre se m antuvo  á su frente un n u 
meroso concurso que observaba  y gozaba la ag rad ab le  vista q u e  
ofrecía.

Hubo  varias inscripciones sobre trasparentes , que  lucieron en 
a lgunos de los edificios i luminados de que  hemos hecho mención.
E n  el cuar te l  del regimiento de C uba , en que  tam bién  estaba 
el re t ra to  de nuestra  excelsa Soberana colocado en un magnífico 
dosel y con su correspondiente guard ia  de honor , se leian sobre 
el arco  principal de derecha versos alusivos.

La casa del  Sr.  com andante  de carabineros tenia la "puer ta  
principal adornada  de un vistoso arco  con vasos de los coloréis 
nacionales de nuestra  b a n d e r a ,  y en su rem ate  se l e i a :

A SS. M M . Y  AA.

EL  COMANDANTE D E  CARABINEROS.

Y  en las dos ventanas de los dos lados de la puerta  aparecían  
por t r a sparenc ia ,  m uy  bien en lazadas ,  las iniciales de los au g u s
tos desposados.

La i luminación  que  tenia la casa del Sr.  D. Jus to  G. C a n te 
r o ,  independiente  del edificio p r in c ip a l ,  consistía en un pórtico 
de tres e n t ra d a s ,  t a im ad o  de co lum nas vestidas de lu c e s ,  sobre 
cuyo a lq u i t ra b e  decia :

A L  F E L I Z  E N L A C E .

O tro  pórtico elegante  y de exquisito  gusto formaba la i lu m i
nación de la casa que  ocupa el Sr. a lcalde ordinario  p r im ero  
D. Ped ro  C a n te ro ,  leyéndose de izquierda á derecha sobre lo* 
clia pite les:

D I E Z  D E  O C T U B R E  D E  1846.

A la izquierda  y en la derecha de la cornisa varios versos.
La  l inda plaza de C a r r i l lo ,  donde se dieron tres suntuoso* 

bai les ,  uno en cada noche ,  era el punto de m ayor  c o n c u r re n 
cia. E n  una  de sus aven idas se Ibrmó el salón de mas de 8 0
varas de la rgo ,  cub ie r to  con una  bóveda sostenida sobre c o lu m 
nas vestidas de damasco c a r m e l ,  y cuyas cornisas doradas re
lucían á la luz del bri llan te  a lum brado  que  pendía del  centro  
de los arcos,  decorados también con el mismo color de fuego. 
Eu  cada ex trem o del  salón había uu re tra to  ó tocador para  las 
señoras ,  hermosamente am ueb lado ;  el centro de las dos testera* 
q ue  se ha llaban á la sa la ,  dos ricos doseles en q u e  se ha l laban  
los retra tos de S. M. Comunicábase el salón con la g lorie ta  de  
la plaza, donde se hallaban puestas las mesas del a m b ig ú  q u e  
se sirvió las tres noches con igual lujo y abundanc ia .  Dos ban
d a s  d e  música asist ieron á los bailes , una  de el las era la m i l i ta r  
del lucido regimiento  de C uba  , q u e  eu los in termedios  tocaba , 
piezas nuevas y del mejor g u s t o , y la o tra  la de  cuerda  m u y  
completa  y ar reg lada .  En las tres  l a r d e s  hubo  tam bieu  corrida* 
de  toros á q u e  asistió una  escogida o r q u e s t a ,  y la opo r tu n id a d  
de haberse presen lado  úna cuadr i l la  de 8  ó 10 in te ligentes, <jju«



Vestía* c o n  propieaua capearon y lidiaron los toros luciendo su 
Labilidad, fue circunstancia que atrajo á aquel sitio una con-
üiiirm cia extraordinaria.  .

Fu e también una idea feliz y muy digna del objeto Ja que 
disfruto el pú blico ,  oyendo los himnos que se cantaron con aco m 
pañamiento ¿le m ú s ic a ,  á las puertas de la casa de gobierno,  
de ios ¿res.  a l férez R e a l ,  alcalde ordinario  y otras autoridades.

S ent im os no podernos extender mas en la nariac iou e n c u n a -  
lanciada  de tan plausibles regoci jos ,  pues la. premura del t iem 
po con que lo hacemos no nos lia permitido recoger os a tos 
necesarios, y que hubiéramos querido saber para llenar cuiup 1-  

damente nuestros deseos. (A 2 d s  M.)

NOTICIAS  NACIONALES

Barcelona  6 de A bril.

Nos escriben de Lérida que llegó a l l í  el 5  el regimiento de 
caballería de Sagunto ,  9  de lanceros;  Tuerza la mus sí propósito 
para mantener ía seguridad en L s  llanuras de aquella provin
c ia ,  en la cual un se atreverán ahora á volver los facciosos que 
momentáneamente la pisa ion. (b  oni )

Coinciden nuestros con  esponsales de varios puntos ded P r in 
cipado en decirnos que puede darse ya por exterminada la la r -  
cion.  Los pocos olí cíales y geles c a l l is tas  rpie vinieron de F r a n 
c ia-m aldicen  ya aburridos <1 momento de credulidad que tu v ie 
r o n ,  y que tan ainaigo desengaño les ha traído,  porque en todas 
partes  los pueblos los acosan , mientras las columnas no les per
miten un momento de descanso, y les- (alta d in ero ,  este primer' 
agente indispensable para empresas de tal natuiale¿a.  S e  lian 
ocultado ya Pedro G ran  y  T r i s t a n y ,  V subsisten únicamente,  
dando sus últimas boqueadas,  las pequeñísimas partidas de R e 
v e r te r ,  V ilella  y del Grisel.  Gran chasco se han llevado los que,  
agolpados en la frontera francesa, aguardaban llenos de confianza 
la hora de entrar  para defender la cansa de sil pretendido R e y ,  
y  han debido ya convencerse de que España quiere paz,  y que 
será esta inalterable  mientras  se atiauce un Gobierno ju s to ,  soli
cito  para el bien del país ,  á ía sombra  tute lar del trono de 
Isabel II. {Id.')

Las providencias de conciliación lomadas con sumo acierto  
por nuestro Exorno. Sr. capitán general D. M anuel  P a v ía ,  sin 
per juicio de mostrar un ánimo icsuHto de acudir  á la anarquía 
en caso necesario,  desvaneciendo ios ‘ iSesgos que asomaban en el 
horizonte polít ico,  han permitido que se n -dn jeseá  5 0  el n u m e 
ro de individuos de seguridad pública en vez de las 00 plazas 
que debiun com p onerla ,  por considerar  innecesaria ts la  tuerza, 
lo cual pioduce un considerable a livio en los presupuestos,  y por 
lo mismo uu buen resultado práct ico e inmediato para el país.

(Id em .}

M u y  satisfactorio  es ver el desengaño que lian su f ' id o  los q u e  
creyeron hacer instrumentos suyos á los carl istas de buena te ,  
de parte de quienes solo la indilereucia b el desprecio han reci
bido lo mismo en Navarra y provincias Vascas que cu el P r i n 
cipado de Cataluña. A jesuítas de la activa persecución que h a 
cen las tropas á los facciosos,  y de los dos á tres  últ im os a lcan 
ces dados á Ja facción del cabecil la  V i l e l l a ,  se han presentado 
acogiéndose á indulto los individuos P ed io  Rindo y  Ju a n  R oo,  
naturales de Pulan S a b o r ,  en la B i s b a l , Pedro L lo v e r á s ,  tu Ct — 
pellades , y Ju a n  G a i i i g a ,  en T arrag ona , todos procedentes de la
íucciuu de la mencionada gavilla.  (Id ')

Se  nos ha asegurado haberse presentado al indnllo  algunos 
facciosos en Tarrag ona , Gapclhtdes Are. Esto  se debe al desenga
ño en parte de ver frustradas las pomposas promesas con que les 
brindaron los partidarios del pretendido Carlos  V I ,  ¡i la indiferen
cia. de los p u ch lo i ,  falla de nomcraiiu  tí in o c e n t e  persecución
de las tropas destinadas á ex term in ar los .

Nos escriben de Puigcerdá que el día 2 7  del pasado sal ió 
un oficial de carabineros y  apresó cuatro bultos que couleniau 
fusiles,  sables y algunas bayonetas.  (B u/celares . )

Idem  7 .

Activa por demas es la persecución que experim entan  los 
facciosos,  y en su consecuencia son diarias Lis presentaciones de 
individuos de las mismas. T en em os noticia de que uno de los ú l 
timam ente i n d u l t a d o s , Ju a n  Gai  r iga,  ha hecho interesantes re
velaciones acerca de las persr mis que están protegiendo á ios fue* 
ciosos , ci tando cutre otros á J u a n  S o le r ,  alias Gei vu;i , veoine 
de Igualad a ,  l íd u t a d u r  que era, y el que enganchó al d e cla iau -  
te v á orios mozos de aquella villa , donde quedaba p t o o  el de- 
J iu cu en le ,  siguiéndosele la coi lerpondicnte  cau»a con la debida 
actividad, ( t o m )

L a  columna al mando del comandante D. Fu lgen cio  S m i th ,  
correspondiente  á la provincia de T a rra g o n a ,  cundguió disper
sar el día 4  en las inmediaciones de una casa dfd term ino de 
San  Magin y R u c a -M u n i ,  fa gavilla de V ilella , que .había q u e
dado reducida á la fneizu de 5 0  h o m b res ,  ¡sor haberse disemi
nado y dEpersadn de resultas de las alcances que sucesivamente 
ha sufrido en estus últ im os dias. (Id .}

La columna del distrito de ViIlf*Franca, á las órdenes del c o 
mandante i). Nairiso A U a rcz  de T o id  , alcanzó en el misino dia 
entre  San Quintín y San  S.uJnruí Ja gavilla capitaneada por vi 
le  bel le S a l la re s ,  compuesta de linos I d  h o m b r es ,  á ia que per
siguió por espacio ale tres h o ra s ,  dispersaruiohi completamente ;  
y ha sabido nicho geíe quedos lardosos habían tenido varios 
heridos en Ía p rsecuciun que se hizo el dia anterior .  ( Id .)

S. E .  el capitón general ha dispuesto que  el S r .  general ' se -  
guudo cabo,  colüo comandante general  de la provincia  de B a r 

celona , en nso de Jas a tr ibuciones q u e  la ley concede á lodos 
los que lo son ,  entienda en Jos asuntos que se ofrezcan i d a t iv o s  
á ia quinta , sometiendo únicam ente  á la resolución de S .  E .  
aquellos que p or^ u  gravedad ó naturaleza io ex i jan .  ( Id .)

Parece  que á las nueve y inedia de la noche del 5 , a) t ie m 
po en que iba á patrullar p o r  <1 pueblo de la Calutell  su a lca l 
d e ,  en traron  en el seis facciosos armado^ con c arab inas ,  los que 
m archaron poco después pura el p i n  blu de i  outous,  y á las tres 
de la mañana del 4  se hallaban en L ím e o s .  E l  Sr .  coma oda ote 
de armas del Vendía 11 , tan luego como tuvo noticia del túcelo, 
envió la ronda de* mozos á la prim era  de dichas poblaciones paia 
tomar las debidas ave»igmuiones.  Se  asegura también que* una 
columna de tropas se ludia en la parte de Se lina le co n ie n d ü  
aquel país. (Id .)

M A D R I D  1 2  D E  A B R I L .

DIRECCION G E N E R A L  DE OBRAS PUBLICAS

Los  remates de obras y portazgos,  señalados para pi 1 9 ,  20 
y 2 9  del c o r r ie n t e , se verificarán cu la escuela ele ingenieros de 
C am ino s ,  Canales y P u e r to s ,  plazuela rio Ja L e ñ a .  2

A V I S O S

GUIA DE FORASTEROS
PARA  EL PRESENTE AÑO DE 1847.

Se halla de venta en el despacho de la Im pren
ta nacional á los precios siguientes :

Rs. vil.

Encuadernación de lujo, cada ejemplar. 2 5 2
Idem de medio lujo............................................. 1 3 2
En tafilete............................................................  5 8
En pasta f i n a . . ..................................................  4 0
En pasta co m ú n .............................................  3 0
En ru stica ...........................................................  27
En rama, papel tino ......................................  2 8
En id.,  id. co m ú n ...........................   * * v

Para  la Guia que se anuncia se ha pintado por Don 
Federico de Madrazo, y grabado por Calamatta t un nue
vo retrato-de S. M. la Reina Doña Isabel II ,  y se ha estre
nado una elegante fundición. 2

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  S A N  F E R N A N D O .

P a ta  dar cumplimiento a la R e a l  órden de 7  del corriente  
por la cual se dispone que la ja u la  general de los Raucos de S a i  
Fernando e Isabel II reunidos en uno se celebre ei 2 7  del pre 
seute mes , la de gobierno del Ban co  español dé S an  Fernandi 
ha determinado convocar á todos sus accionistas que  tengan de
recho á sacar papeleta de entrada pura que  se sirvan concurrir  i 
tan solemne ú importante  acto ,  á cuyo  fin se observarán las re
glas siguientes :

1? Se  entiegará  papeleta de entrada en la ju nta  general i 
todo accionista vid Banco español do San Fernando (fue este e» 
posesión de 4 0  ó mas acciones desde el 2 0  de E n e r o  últ im o , ( 
sea con tres  meses de antic ipación á Ja celebración de la ju n l í  
general  indicada.

2*  Las papeletas de entrada se facil itaran á los accionista 
que las soliciten en la secretaría del propio establecim iento desd< 
el dia de boy 9  hasta el It>, ambos in c lu s iv e ,  de diez de la inu 
ñu na á las cuatro de la t a r d e ,  todos ios d ia s ,  aunque sean fes 
tives. '

o i  Los accionistas que  tengan representación han de asist ir  j 
votar ■pcrsuualmeme , sin que puedan trasm it irla  ni const ituir! 
en otro individuo p a ra .q u e  la ejerza en su nombre.

4? S in  haber hecho constar en ei Rauco eu la forma qtt 
dispone el reglamento la posesión de las acciones inalienables < 
vinculadas por los poseedores de ellas , no serán inscr itos su 
nombres en la lista de los que deben componer la ju n ta  general

5*  Los hospitales y cualquiera otra corporación ó establecí 
miento que posean número sulicieute de acciones para tener re 
presentación en la junta general , la ejerce!  án por medio de J 
persona que por razón de su empleo tenga á su cargo Ja adnii  
tiist»acíuo de ios hit ues de! establecimiento , y esta dcbeiá  acre 
d iU r  so personalidad y  ejercicio  con documento fehaciente .

(U La j i iu U  gene tal tendrá lugar el referido dia 2 7  del cor 
ncu te  mes á ía huía y en el local que se anunciará con la debi 
¡Ja anticipación y oportunidad.

La junta  de gobierno se promete del celo de los Sres.  accio 
úist..s que se servirán e c o c u j í i r  con loda puntualidad pal a J 
elección de la nueva administración de los dos establecimiento  
r jun idos  en uno bajo ía den jm inaciou de Banco español de Su¡ 
F e r n a n d o , único y exclusivo objeto de e»la junta , y cuyo ac ier 
to tanto  importa, á la conservación y aumento de sus intereses.

M adrid  9  tic Abril  de í í > 4 7 .= :E l  secretario  del Banco , Ala 
nuel G ou zaLz Allende.  4

P A R A L A  H A B A N A ,  C O N  E S C A L A  E N  P U E R T O  R  ICC

SOLO CARA D E J A R  P A S A JE R O S , SI REU N E SU FIC IE NT E NUMERO.

Del 2 0  al 2 5  de A b r i l  de este a ñ o ,  si el tiempo lo permite 
saldrá de Cádiz la herniosa y muy velera fragata paquete espa 
ñola A sia y al mando de su cajú tan I). Manuel  R .  Coi vera.

Los si ñores pasajeros que quieran aprovechar esta expedí 
cion disfrutaran las comodidades- que pioporcioua su exce le nt 
c á m a r a ,  con camarotes c e n a d o s  y eJ inmejutubie tra to  que ta 
acredítenlo tiene en sus repetidos viajes. Se da pan frese 
diuiiq. t  ̂ t

L a  despacha en Cádiz D .  .M ig u el  AutoJiio García , cali 
N u e v a ,  nú nitro 5 7 .  6

JU N TA  MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DE CADIZ.

P o r  acuerdo de esta junta  municipal de Bem-Ucencia se p^.. 
blica el a m u d a m ie n t o  del teatro principal de esta ciudad des
de el sábado Santo pióxim u icn ii íc ro .  Para tra tar  de ajuste y 
coíidií iones se podran dir ig ir  Jas personas que gn.s!<-¡¿ ¡í b4 socio, 
luría de la expresada ju n ta  , sita en el hospital de nuestra .Seño
ra del C á i in e n ,  indos los dias que no *ean fe iiados,  desde |¿,A 
nueve de la m añana hasta las tres de la larde.

Cádiz  5 0  de Marzo de 11147.=:  Ju a n  J .  Me relio. 4

P R O V I D E N C I A S  J U D IC IA L E S
L icenciado Don J u a n  F(  lipe López , juez de primera i lisian— 

cia de esia ciudad 5¡*c.
Por el presente c i t o ,  l lamo y emplazo á todas las personas

que con derecho se crean á Jos b ienes-dote  de Ja capellanía J i m .  
dada en esia ciudad por D. Ju a n  Ca macho del R ea l ,  para que en 
el p rocho term ino de 3 0  dias c o n cu n an  por medio de procura
dor del juzgado con poder bastante en este tr ibuna! y jior ia es
cribanía de? D. FraneÍM*o Jo?e Muñoz á deducir d  que les asista, 
prevenidos qué de no hacerlo continuarán las dil igencias íueou - 
das por D. Domingo Fern and ez  de Bov ed i l la ,  de i>b\ domicilio^ 
sobre declaración en libre uso y propiedad d e 'a q u e l lo *  b ienes,  á 
cuya instancia to he mandado asi eu providencia de 22  del cor
riente.

Dado en Ascos y M arzo  2 3  ¡le Í R 4 7 . = . ! u a i i  F ' J i p e  Lopez.r=» 
Por su mandado P. L.  E .  de M.,  Lu is  Da va Ion y M eo  daza.

L icenciad o D. Andrés ¡Viaroto , juez de prim era instancia de 
ctvta capital  y pueblos de m i  partida , de cuyo uso y e j-núcio  el 
infrascri to escribano j íú b ü có ,  secretario de gobierno de este juz
gado, da fe.

Por el presente se c i ta ,  llama y emplaza á to los ios que se 
crean con des echo á ios bienes de que  se compone la capellinas 
colativa fundada en la villa de B  * i I en en el año pasado de 1551 
por Aparic io Pcrez,  vecino que fue de aquella  v i l l a ,  para que1 
dentro  del term ino ¡Je 5 0  dias, por sí ó por medio de apoderadoeu 
fo r m a ,  acudan á d t d u ci i lo  en este ju z g a d o ;  con apercibimiento 
de que pasado sin ves idearlo les parará el per ju ic io  que bay a tu- 
g a r ,  y se proveerá lo que corresponda en los autos (pie penden en 
el mismo por la escribanía  del re frendata ! 10 á instancia de Pe
dro y Ana de C o r p a s ,  vecinos de dicho Ba i len ,  según que todo : 
ello asi lo tengo mandado en los mismos por providencia de este 
dia.

Dado en la Carolina á 2 6  de M arzo de 1947. 'z=Lic.  Andrés 
M aro to .= P o i*  m andudo'del señor ju e z ,  Carlos BarJe ito.

D.  F  rancheo M ontoro y N a v a r r o ,  ministro  honorario de la 
audiencia territorial  de Granada y juez de primera instancia del 
distrito  de Sa n  Antonio de esta c a p i t a l ,  q u e . p o r  ausencia ikd 
q u ed o  es del distrito  de S an ta  Cruz despacho su juzgado.

P o r  el preseute cito  , l lamo V emplazo á todas las personas 
que se consideren con derecho á los bieties que componen lado» 
tación de h* .memoria laical de misas qüe  Doña Josefa  Cabezas, 
viuda de D. Pedro José  de F l o r e s ,  fundó por uu codicilo qne 
otorgó en esta ciudad en 10 de D ic iem bre  de 1 9 6 0  ante  D. Juan 
C a r n g a ,  escribano que fue d e  este n ú m e ro ,  para qu e en el ter
mino de 5 0  d ia s ,  contados desde la publicación  de este edicto 
en la G aceta  de M a d r i d ,  se presenten por sí ó por rnedio de apo
derados á deducirlo  ante dicho juzgado , en los autos que en él, 
y por la escribanía del in f ra s c r i to , *se han promovido por parte 
de D. Joaqu ín  L a  l lore y sus herm anos,  sobre que  se les ad jud i
quen los indicados b ienes;  bajo apercib im iento  de que pasado el 
termino señalado,  sin mas citación ni e m p la z a m ien to ,  se provée
la io que coi respouda en los eminciados autos,  y les parará el per
ju ic io  que haya lugar.

C»diz 2 7  de Marzo de 1 8 4 7 . = M o n t o r o . = L .  D. Jo sé  María 
Noble.

D.  Ju a n  M aría  Gómez Inguanzo, juez de p rim era  instancia 
de esta ciudad de Medina de R ioseco  y su pailido.

P or el presente c i t o ,  l lam o y emplazo á todo el que  se crea 
con derecho á los bienes que á su fa l lec im iento  dejó  Isabel  Gon
zález ,  muger d e  Angel de la Iglesia , vecino de Gas tronío ote, 
para que en el term ino de 3 0  d ia s ,  desde su publicación en la 
Gaceta del Gobierno , vengan á exp on er le  en  este juzgado por 
medio de procurador con poder bastan te ,  donde pende recurso 
de testamentaría  á instancia  de Lorenzo Campos , vecino 4 e 
T o r r e c i l la  , que  si lo hiciere les oiré en ju st ic ia  , parándoles todo 
per ju ic io,  pasado el plazo sin realizarlo .

Dado en M edina de R ioseco  á 8 de F e b r e r o  de 1 8 4 7 . = J u a n  
María Góm ez I n g u a n z o .= P o r  mandado de S .  S .  ,  L .  Mariano 
P ari iga .

TEATRO S
P R I N C I P E .  A las ocho de la noche.
1 ? B r i l lan te  sinfonía.
2.° E l  dram a nuevo, original  de D. V e n tu ra  de la V e g a , e a  

tres actos y eu verso , t itulado

D O N  F E R N A N D O  E L  D E  A N T E Q U E R A .

5?  Boleras  robadas.
4? T e r m ín a l a  el espectáculo con el divert ido sainete t i t o *  

lado
P A C A  L A  S A L A D A  Ó L O S  D O S  T U N O S -

I N S T I T U T O .  A las ocho de la noche.

E L  G A B A N  D E L  R E Y .

B o leras  á cuatro.
L a  pieza andaluza ti tulada

L A  F L O R  D E  L A  C A N E L A .


